
Sesion 45!a esfraordinaria en 20 de diciembre de 1911 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MATTE PÉREZ 

Sumario , 
~ 
~ 

Acta 

~ Se leyó i tué aprobada la siguz'ente: 
Acta de la sesion anterior.-Ouenca.-A indica.~ 

cion del señor -Walkel' Martínez, se acuerda~ «SESION 44.a ESTRAORDINARIA EN 19 DE DICmY-
oficiar al Ministro de Obras Públicas pidien-~ BitE DE 1911 
do los antecedentes sobre alumbrado de los ~ 
Ferrocarriles del Estado.-Se pOlle en dis ~ Asistieron los señores: Matte Pérez, Aldu
cusion i es aprobado el proyecto por el flue ~ nate, Besa, Oastellon, Oh arme, Devoto A., 
se concede permiso al teniente-coronel señod Eyzaguirre, Fábres, Figueroa, Hübner, lnfan
Cabrera para prestar sus servicios a las árde- ~ te, Lazcano, Mackenna, Reyes, Rio (del), Ri
nes del Gobierno del Ecuador.-Se trata en $ vera, ~ánchez, Sanfuentes, Silva Ureta, 8u
seguida del proyecto sobre insignias naciona-~bercaseaux, Tocornal, Urrejola, ValdesValdes, 
les i es apIobado.-Se pone en discusion i es ~ Vergara, Villegas i WaJker Martínez, i los se
aprobado el proyecto sobre sueldos de los~ñores Ministros de Relaciones Esteriores, Cul
empleaJos de correos.-Se suspende la se-~ to i Colonizacion, de Justicia e Instruccion 
sion.-A segunda hora el señor Ministro del~ Pública, de Hacienda i de Guerra i Marina. 
Interior contesta a las observaciones del Le-~ Aprobada el acta de la sesion anterior, se 
ñor Hübl:ter sobre el decreto por el que se~dió cuenta de los siguientes negocios: 
prorroga un contrato celebrado con la Com- ~ 
pañía Inglesa de Vapores.-Se constituye la ~ 
Sala en sesíon secreta. --Se levanta la se- $ 

Oficios 

sion. ~ Uno del señor Ministro de Industria i Obras 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

~Públicas, con que ramite los cuadros que sir
~vieron de base a la formacion del plan de 
~ obras públicas i en los cuales se detalla el 
~presupuesto oficial, defin.itivo o !1proximado 
: de cada una de las obras I la cantIdad en que 
~ se estima la in version anual que deberá hacer-

AJdunate S. Oárlos Río del Arturo :se en conformidad al presupuesto. 
Besa Arturo Rivera Guillermo $ Se mandó agregar a sus antecedente~. 
Oastellon Juan Sánehez Masenlli D. ~ Uno de la Honorable Cámara de Diputados 
Cifuentes Abdon Sanfuentes Juan Luis ~con que remite aprobado un p:oyecto de leí 
Charme Eduardo Subercaseaux Hamon ~ que determina la forma i los colores de las 
Devoto A. Luis Tocornal José ~ insígnias i emblt'lmas nacionales. 
Eyzaguirre Javier Urrejola Gonzalo ~ Quedó para segunda lectura. 
Fábres José Francisco Valdes Valdes Ismael $ 
Figueroa J oaquin Walker Martínez J. ~ 
Infante Pastor i los señores Ministros ~ 

Mocion 

Lazcano Ferna'1do del Interior i de Gue-~ Una de la Oomision de Policía Interior, en 
-~eyes Vicente rra i Marina. ~ que propone un proyecto de leí que oon.oede, 
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por gracia, al Oficial ele Partes de esta Cáma- ~Heproduce en seguida algunas de las obser-
1'30, don Alejandro Vial Lorca, el elerecho de ~ v8eiones que h~ formulado en ocasion!~s ante
jubilar con una pension anual eq uivalente a la ~ riar'es acerca de la circulacion de billetes fis
remuneracion íntegra de que disfruta en el ~ cales en mal estado i termina recomendando 
empleo de que es titular, ~ al seíior Ministro de Hacienda la idea de re-

Pasó a la Oomision Hevisora de Peticiones, ~ tirar de la circulacion los billetes de uno i de 
~ dos pesos i sustituirlos por moneda metálica. 

Informes ~ TI san tambien de la palabra acerca de esta 

(
' 'l\.~' ~materia los señores UrrElJ'ola, Besa i el Miuis-Ttes ele la Oomision de (llena 1 .lÚ_arma:;. , 

El' 'el 1 t 1 1 ,~tro de HaCIenda 'i lle ofrece pstud¡ar ol proble-

f 
Pj rdlmero 1 recal ,o e~ el pl'0.yecuo ~ él "61 ~ ma planteado 1'01' el stlñor Senador de Arauco 

ormu a o en "11 lnoelOn Q() . os senores ,:)pna-" " 
d d E ' 'Tl1 'el G '11 ~ o sea el reemplazo ele los bIlletes de uno 1 dos ores on nnq ne \ 1 egas 1 on Ul ermo, d d" 1 t 
l y , b' t 1 ~pesos por mone" a e p a a. :\'IVrlra, aue hene por o Jeto aUUlen al' a pen-:: E' - U " 1 
sion de ;etiro de que elisfruta el capitan de ~ ,l,senor 1'(e.1 01a ~spresa que en a s~m,ana 
f "t 1 Alb t u' t ~ antenol' se ha cometIdo un atentado cnmmal 
raga a, e on el' o .1' uen es; ~ 1 1 l' 1 II d Ch'U El st"J'lwdo pn la solicitud de daíia Elvira~ el~ ? person~. e" prImer a ca, (e e 1 an 

Pérez, ~illda de Larrain, presentada pI 26 ele ~ dV,JeIJo'h~bO)} SaoteroJ )[ardlo~eb,sl' ~In q~e haya PdO
. l' d 1909 'd' 1 t d ~ IC o a er8,0 a os cn pa es par escasez e 
JU 10 El" ,pllene o an~Jlen o e Sil pen-, '" 
sion de monteDío; ~pOl1.ela" 

1 1 t . l· '" 't 1 d "1" tJ 1 '~ Cr,)e que, p:lra eVIt:1l' hechos de esta natn-. e ere ero en a SOIICI uc e l Olla ~","a a 1, 1 ," '1'] d d 1 bl' 
d d - A' l"d C· Z "h" " el l~ra eza I para traJll]1ll J( a fl a po aCIon, se-

e 'tona w:dal a
el 

¡as1tro
d 

amel°ra, , IJda,.; yP: ~ ría eonvenie,üe qUB el Goberno enviara un 
capl an ser VI or ,~a n epen encJa, ·on 1-" d 1 ' l ' d d 11 t 

t O t t 1 I 2q d t 1 ~ pIquete e cara JmerOS aas 01' enes e n en-
~~l~; a~ ro, pre~(én ~l a el , ' e agos o (e ~ dente, [wro con residencia en rhillan Viejo. 

P
" , so re peul_slOCn ( ~ ,graC

R
1&, , d P t' ~ Hu(~ga al señor ::\Iinistro ele Relaciones Es-

asaron a a omlSlOn eVlsora e e 1-' , "' , 
, aenores tenga a blen trasmlVr estas observa-

Clones. , , , , , ~ ciones al seíior Ministro del Interior, 
Dos de la ComlSlon Hevlsora ele PetlClOnes, ~ El - "r" t 1 R l' f t 'el ' senor lúlnlS ,ro CB • e aCIones o rece ras-

reca! os: ~ -.. 1 d 'f t d 1 _. El' 1 r 't 1 el 1 't ~nllhr os eseos mam esa os por e senor 
p~lmero, en !'; s~ leLUC e s~r¡en ? ma-~Senador de Ñuble. 

yor ret1rado de E.Jerclto, don Juho POlsson, ~ 
presentada el 19 de junio de 1911; ~ 

1 el otro en la de doña Beatriz .1Iujica Mu-~ A indicacion del señor Presidente, tácita
ñoz, nieta del eapitan servidor de la lndeptm-~mente aceptada, se acuerda tratar en la sesion 
dencia don J osó 'romas JUlljica, presentada el ~ de hoi, una vez terminados l\:lS incidentes, 
24 de noviembre de 1911. ~del oficio de la Honorable Cámara de Diputa-

Quedaron para tabla, ~ dos con el cual ha devuelto con modificacio
~nes el proyecto de hi. aprobado por el Sena-

Solicitud E do, que tiene por objeto declarar de utilidad 

U d 1 1 el d 1 D· , d ~ pú blica los terrenos necesarios para las obras 
na e os emp ea os e a lreCClOn el d '11 1 ' bl d 1 'd d 

O d S t
' 'd 1 t ~ el aleantan ac o 1 agua Dota e .e a cm a 

orreos e an lago en que ,pI en e pron o ~ de Yalelivia. • 
despacho elel D!'Ovecto de hll sobre aumento ~ E' - 1I.r'· t d J t" 1 t . 

.. ',v, , , ' f p, 1 ' 1'0- ~ ,~L, senor ~\1.I~IS :1'0 ,El us ICla e ns -rU?CIOn 
d~ sueldos en la mIsma for.lla ,en -lU. _o ap ~ Pubheoi1 hace mdl~;aclOn para que a contmua-
bo la HOllo;-abJe Oámara de Dlplltado~,. ~ cion del proyedo determinado ~or el señor 

Se mando agregar a sus antecedentes. ~ Presidente, se trate ele dos mensajes del Eje-

E 1 1 d 1 '.'d tI. - S ~ eutivo en los cuales se solicitan, respectiva-
n a lora e os InCI en es e sp·nor u-, 1 1 P "'d J 

b 
'fi 1 t dI' ~ mente un sup emento a resupuesto e us-

ercaseaux mam esta ~ue ,e pl'oyec o, e el ~ tieiu, para el pago de empleados s';plentes 
prese,ntado ¡:: 01' Su Seno na ex: l~ seSlOn de ~ del órden .r udicial i otro al Ministerio de Ins-
ayer 1 que se refiere a la arnorhzaGlon estraor-' , 1 
d " 'd 1 d d tI' t d ~ trUCeJon para el P¡¡.go de empleados sup en-

mana, e a eu a ~il erua, ,se la lllser a o ~n ~ tes de este ramo. 
la verSlOn de la seSlOn publtcada por los dla- ~ 
rios de la mañana con un error que d",sna-~ 
turaliza el alcance ele dicho proyecto. ~ El señor Hübner, despues de analizar las 

Se da lectura con este motivo al proyecto ~ dis [Josi(;iones legaJes que rijen en órden al 
consignado en el acta i pide el señor Senad"r ~ uso del n~uelle iis~al de Yalp~rais~, da, a co
de Arauco se le publique nuevamente en flsa~nocer los lllconvementes que tIene 1 la llega
f.rma. ~lidad qu~ ~nvueln ,,1 d~ .. ~" .'Pedid.o per 
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el Ministerio del Interior con fecha 15 de di- ~ ca de si aCt'pta o no dicha moeJificacion i reciembre último, por el cual se prorroga eqsulta la afilmatíva por veintiun votos contra contrato celebrado entre el Director J eILeraJ ~ dos. 
de Correos i la Compañía wglesa de Vupol'es~ El jJroyecto con la wodifieacion aprobada para el trasporte de corresp.'lJucncia entrd los ~ dice eomo sigue: 

PROYECTO DE LE!: 

puertos de la costa dd J:>aeifieo i los de ~u-: 
ropa i por el cual se concede a las naves de ~ 
dicha compañía preferenci¡t sobre cualquiera~ 
otras para ocupar una parte del muelle fiscal~ «Al'tículo único.--So declaran de utilidad de Valparaiso. ~ pública los t'.'lTcnm: i edificios que se,t neceo Termina pidiendo al seiJor lVlinistm c1e.~ sario ocnpar en la conshuccion i servicio de Hacienda, se sirva trasmitir al "eñor :iHilJistro:ias obras de aJcnnt,l'iJJado i agua pot.:ble de del Intmior las observaciones llue ha hel:hu: la ciucl<~cl ele Valdivia, en conJoI'lnidad al a fin de que reconsidere el decreto que ha oh- ~ proyecio aprobacl0 por el Presidente de la Re-jetlldo i lo deje sin dedo. ~ pública eon ieehet 23 de enero de Hl1I. ./:t;l señor Ministro de Hacienda 01rece po-~ La espropiaeion consiguiente se jj,wará a ner en conocimiento del señor lVIinisbro dd~(;aLo en eonforlllidad a la lei de 18 dd junio Interior las observaciones hechas por el hono- ~ de li-35 h. . rabie i:)enador de Maule. ~ 

El señor Ministro de Helaciones Esteriores~ Se pdsieron, en seguida, sucesivamente en formula indicaeion para que a C\mtinuacion~di"cn"íon jeneral i particu'ar, a ia vez, i se diede Jos proyectos de sUjJlementus para los cua ~ron t<icitamente por aprobados sin modificales ha pedido preferencia el sellor Ministro d,;: cion i sin debate, lus siguientes proyectos de J'.lsticia, se coloque el mensaje di, S. K el .PIe- ~ lei inieiados por S. E. el Presidente de la Hesidente de la Hepúblic.~ sorJle aj)rúbaci(¡~ ~qpública: 
las con venl:Íones susentas por nUt~strú l\hms- ~ 

1'1WYEOTO m; LE¡: tro en el Uruguai en el prime!' Congreso .Pos ~ 
tal Continental Sud-Amencanu de Montevideo. ~ «Artículo único.-Concéd\'se un suplemen-

. . . . . ., ~ to de setenta Illil pesos al Íte m 1769, partida El señor Mllu"tro de Guerra IllUU, aSimismo, ~ 10 d,l presul)uesto de Justicia, que consigna ~e t.rate de preferencIa, despuoLi de l?s. asuntm, ~ fond os panA el pago de empleados suplentes». IudlCados por los domas StJlIUI"'S J\1ullstrus, el ~ 
proyecto de lei de la otra ~úmal'~ que lija l~s~ 
colO1'es de la bandera nacwnal 1 el meLlsaJe: 

PRoVEo'ro DE LE!: 

que tiene por objeto cond:JUer al telliente.co-~ «Artículo único.~·-Autorízase al Presidente ronel don Luis Cabrera, permiso para servir~ d" la Hepública vara invertir hasta, la suma de a las órdenes del Gobierno del Ecuador. ~cien mil pesos en el pago de sueldos eo1'res-.' . -.-.-. - . " ~pondietJtes al presente ¡jJlO de los empleados Termmados los mClden~es, se ~Ieron taclta- ~ s'.\plentr-s j Je los profesores de clases ansibamente por aprobadas las mdlcaclOnes de pre- ~ res, dependieutt's del Al inisterio de Instrucferencia de los señores lIlini8GrOS en el (¡rclun ~ cion PÚ h\ica». 
en que hau sido fOl'lIlllladas 'iueclando enkn-~ 
dido que si los asuntos solicitados por el se-~ 
ñor Ministro de Guerr8 no aleanza¡an a sed Se toman en seguida en consideral:ion el despachados en la primera hura de la sesÍon ~ mensaje de S. E. 0lPresidonte dflla República de hoi, rejirá el acuel do para la primera hora ~ con el cuaí somote a la a,pl'obacioll lejislativa de la !cesíon de mañ:ma. ~las conv,mciones suscrÍl as en el primer Con-

~gre>:o PostaL Oontinental Sud Aliwricano de Se toma eH consideracion el oficio de la~l\'Iontevideo i d,~spues del lmoer usado da la Honorable Cámara de Dipc;taJus con el cual ~ palabra el sellO!' \Valker J\Iartínt,z i el "eñol' ha devuelto modificado el pro yeeto de lel oPs- $ Ministro de lídaeiones E"tel'iuleS, se pone en tinacto a declarar eJe utilidad pública los te- ~ votaciOll el respectivo prüyecto de acuerdo nenos necesarios pamIas obras del al,;antari-~fol'mu¡ado por la Oomisiun ele ReJaciout~s Esllado i agua potable de la ciudad de Valdivia. ~ terioles i resulta apro baJo plir veintidos votos, Despues de haber usado de la palaGra el se-~habi6ndose ab&tenido el. SeflOl" \Valker Marñor Aldunate. manifestando la cunveniencia ~ tínez. 
de que se acepte la modificaóou introducida ~ n testo del lifoyecb¡ upr-obado es el sipor la otra Cámara, se consulta a la Sala acer- ~ guiente: 
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;. 

PROYECTO DE ACUERDO: ~ en un diario he visto que el servicio se ha 
~ adjudicado a un señor de apellido Gormaz. 

«Artículo único.-Apruébanse las conven- ~ El ~"Iior Matfe (Pre~identA).-Se pasará 
ciones i reglamentos acordados en el Congre- ~ ~.l OfiClO a nombre del senor Senador por San-
so Postal Continental Sud Americano de Mon-~ lago. _ 
tevideo, snscritos el 2 de febrero de 1911, en~ ¿Algun ~enor Senador desea h~c~r uso de 
reprEsentacion de la República por el Minis ~la Op~labra ~ntesl dbe la órden del dla. 
tro de Chile en el Uruguai, señor Marcial ~ T rez?o } pa

l 
a :'a"

d Martínez de Ferl'ari». ~ ermlllaoOS os mCI entes. 
~ Corresponde ocuparse de los asuntos que 

Por haber llegado el término de 
hora, se suspendió la sesion. 

la primera ~ tienen p~'e~erencia acordad!1 por .indicacion del 
: señor MllllStro de Guerra 1 Manna. , , , .. 

A segunda hora se constituyó la Sala en se·~ Permiso 
sion secreta para ocuparse de las matelias a~ " _ .. 
que hizo leferencia en sesion de 5 del actualE IU s~mor ~ec,retarlO.-:-Dló lectura a u,n 
el honorable Senador de :\1allle señor Hüb_~mensaJe de S. J.:<~. el Pres,de~te .de la Repu-

~ blica, en qUfí se propone el slgmente pl'oyec-
ner». ~ to de l<Ji: 

Cuenta ~ «Artículo único.-Concedese permiso al te
E niente-coronel de Ejército don Luis A. Cabre-

Se dió cuet1ta: ~ ra para que pueda prestar sus' servicios a las 

1 DI' . t fi' d 1 J d d L ~ órdenes del Gobierno de la República del 
t . ~ I~l 'i;¡gl~um e o ClO e uzga o e e -~ Ecuador, consflrvando sus empleos i antigüe-
ras e ape . ~ dad en el Ejército de 8hile». 

«ll1apel, 14 de diciembre de 1911.-En~ El señor Matfe ,(Presidente).-En discu
fojas 46 útiles~ i a fin de que se sirva dar~sion jflneral i particular el proyecto. 
cue:r:ta a la Honorable Cámara de. Sena~ores, ~ El señor Walker Madinez.i-'fengo en
rerrnto a Ur~. los !1ntececlentes SObre recja~a-aendido que se aumentó hace poco la planta 
ci?n de llulIdad ~ntorpuesta por don AnJeqde oficiales del Ejército en atencion a la es
Pmto, de la elecclOn para Senador de la plO- ~ casez que de ellos h"bia .. 
vincia de Coquimbo, verificada el 8 de octn-~ Siendo esto así, ¿cómo podemos dar permi
bre ?el presente año, en este departamellto. ~ so para servir en un l'~jército estranjero a ofi-

DlOS gllarde a, Ud.-B. Corr:'a.-Al Se-~ciales que no son retirados? 
cretario de. la Honorable Cámara de tlenado- ~ Dirijo esta pregunta al señor Ministro de 
res.-SantIago.» ~ Guerra, a fin de poder dar mi voto. 

~ El señor Huneeus (JIinistro de Guerra i 
2:° De una s?licitud de los ofic!ales prime- ~ l\1arina) -Como tuve oportunidád de decir 

ros 1 segundos 1 porteros de, los. Juzgados de~en esta Cámara al proponer el aumento de la 
l~tras del d,'partamento de ~antlágo, en que ~ planta de oficiales, se tomó en cuenta para ello 
pld~r: se les declaro comp:en~ldos en lo~ be ~ las necf,sidades c!e nuestro Ejército, i tam
nefiClOS que acuerda la 1m. uurnero 2,~!4b, de ~ bien la ci, cunstallcia de existir peticiones de 
5 de enero de 1911, que tIene I~or o?Jet~ al~-' ~ gobiernos estranjeros, como el de Colombia, el 
I?entar los sueldos de los funcIOnanOR judl-~del Bcuadol' i creo que algun otro, para que 
CIales. ~se les proporcionaran jefes i oficiales que fue-

~ sen allá en mision de instruccion o reforma 
~militar. 

Peticion de antecedentes 
~ El Gobierno estima, sin duda alguna, que 
~nuestros oficiales deben servir en el Ejército 
~ patrio, pC'ro hai consideraciones de órden su-

El señor Walker Martínez.--Huego a~perior, de cará;.;ter internacional, que aconse
la M esa que se sirva onciar al señor MinÍstro ~jan acceder a aquellas peticiones, aunque los 
de Industria i Obras Públicas pidiéndole que~oficiales designados puedan hilcor alguna fal-
remita los antecedentes que justifiquen urUl E ta en Chile. . 
petiL'ion de propuestas públir;as para entregal ~ Sobre este punto, puedo agregar que hoí 
a un particular el alumbrado eléctrico de los ~ por hoi no estan aun creados todos los l'eji. 
ferrocarrile ... '; ~: : ~ mientos que figuran en el ll]an de aumento 

Habia un 't~ner para este alumbrado, pero ~ de las fuerzas militares, • de modo que la falta 
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;. 
que pudieran hacer los oficiales que se pro- ~ tructores militares. N o podríamos, p.or razones 
porcionan a los gobiernos americanos DO se ~ de árden interno, desoir esas solicItudes, so
haria sentir de inmediato, sino a la vuelta de ~ bre todo cuando por felicidad contamos con 
algunos meses. ~ abundancia de buenos jefes i oficiales; seria 

Hablando en otros términos, ha habido que ~ mal entendido dAj o r de estender nuestras r2-
optar, entre dos conveniencias, por la mayor: ~ lacionps por motivo de la falta que pu~de ha
no es posible que a un Gobierno <,migo, como ~ cernos temporalmente unos rocos ofi?lales. 
el del Ecuador se le diga que nó un una so-~ Teniendo en cuenta esta ClrcustancIa, yo le 
licitud que ha' dirijido con vivas instaucias ~ voi a dar con todo gusto mi voto al proytlcto 
tanto por medio de su lf'gacion en Santiago ~ en discnsion. . . 
como por comunicaeiones directas de aquel~ .bJl señor Lazcano.-Tamb18n yo daré mI 
Ministerio de Relacianes Esteriores, para que ~ voto favorable al proyecto pero lamentando 
se le proporeione un jefe competente, que se ~ que un jeftl tan distinguido como el coman
hallaba como adicto militar en ese pais, para ~ dante Oabrera permanezca tanto tiempo fuera 
proceder a la reorganizacion del Ejército. ~ del pais. A la fecha lleva muchos años de au-

Puedo poner a disposicion del Honorable ~ sen cia. 
Senado las notas i telegramas de carácter con.~ Es un jefe competente i distinguidísimo, i 
fidencial que se han cambiado entre las dos ~ sabido es que para su ascenso necesita tener 
cancillerías sobre esta materia. ~ mando de cuerdo i llenar otras conrliciones 

El señor Rivera.-A pesar de lo discretas~que no puede c-umplir estando fuera de Chile. 
i atinadas que encuentro las observaciones~ Se sabe que este jde es casado en el Ecua
que ha hecho el honorable señor Senador por ~ doro }1j8ta es, naturalmente una circustancia, 
Santiago, voi a dar mi voto al pI'oyecto. ~ que hn.brá inducido a las autoridades de aquel 

En realidad necesitamos oficiales en nues- ~ pais a indicar que sea él el jde que se le pro
tro Ejército, sobre tod,) en momentos como los~ porcione. 
actuales, de reorganizacion activa. ;Jero, eo-~ Yo querría que se salvara el inconveJ>~ 
mo en todo, es aquí menester discernir las ven-$ que he apuntado, de mamera que, ac(V 
tajasi las desventajas i procurar compensarlas. ~ a la peticion del Gobierno dd Ji' 
Si, pues es cierto que accediendo a la solicitud ~ mandara a ese pais, en lUU:'lr del '''"'.LL . 3-

del Gobierno del ECllador vamos a privamos~ra, a otro de los tantos j,f., s cii.stin "que 
de un oficial competente, no lo es ménos que~hai en nuestro Ejército, a fi::, de qu, ul señor 
este desprendimiento redunda en benetieio~C"brera pucda l"Uln:,Jil' (O'Un lo, requisitos que 
de nuestro pais. Se sabe cuáles son las reLt-; aquí ~. neCfl~itan ¡!~'Ja el as(:enso. 
ciones que se establecen entre los instruéto-~ Perú, a p,w'"r de que estimo en lo que vale 
res i un ej,'Tcito confiado a sus enseñanzas: ~ al señor (~Gtbrola i de que me parece que sería 
jeneralmente se forma una especie de mano ~ mui [,onvenit'nte que continuara prestando 
comunidad de puebl) a pueblo, que rehota '"11 ;SllR servicios en nuestro Ejército, creo que no 
tod\s las relaóones entre una nac-ion i '1.~ 6:~ posible negarse a la peticion hecha por un 
otra. ~;;30bierno amigo, ya que él se ha fijado en es-

Vése patentó esto en lo que ha pasado (;., ~te oficial para que sirva en calidad de instruc
tre nosotros mismos: Hemos tenido instn c- ~ J or en el Ejército del Ecuador. 
tores alemanes i de este hecho ha surjidc' TI:', H~l se/,'or Walh:cr Martínez;'~No desco
pocas veces la solucion de muchus cLfieu!c. nozco la importancia de las observaciones que 
des, en que Alemania nos ha prestado ,¡;: ha hecho el honorable Senador por Valparai
buenos oficios. so. Oomo lo ha dicho Su Señoría, es mui útil 

Lo mismo tendrá que pasar con esta', misiu- i conveniente la aproximacion que se producé 
nes militares que enviamos a los pai',es sud- entre dos paises cuando jefes u oficiales del 
americanos a peticion de sus respecLvo,'i Go- Ejército de uno de ellos sirven de instructo
biernos. Es conveniente, mas aun, ec éasi ne res del Ejército del otro. 
cesario, para la prosperidr.d de estas nacíones Pero puede accederse a las peticiones de 
i para la solucion de las difil"dtacles interna- esta naturaleza en las mismas condi(\iones en 
cionales, que se presten estos ausilil)s mutuos que ha procedido Alemania respecto de nues
que se pro,'ocan i fomentan con O\la8 misiéJ- tro país cada vez que se ha tratado de con
nes militares, que tanto elc(U,Üasrw suelen tratar oHciales alemanes para que sirvan de 
despertar i que tanto contriuuy ~n '\ estreehar instructores en d b:jército de Ohl1e. Mediante 
las mutuas simpatías. una feliz j.stion se ha obtenido en estos ca-

Por otra pert,~, es un 1101,01' p d CioLier- sos que el Emperador en persona escojiera los 
no de Chile que de él SM solici ,'1 esco ms- oficiales que debian servir de instructores en 

\ 
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el Ejército chileno; de manera que no era ~ detfrtninadampnte este oficial el designado, i 

nuestro Gobierno el que escojía determinada ~tambiell estas consideraciones i algunas otras 

mente los ofici,tles que deban venir a Chile. ~ son las qne han movido al Gobierno a acceder 

Adewas, los ofieiales alemanes que han ve-~ a la peticiono . 

nido a nuestro pais han hecho contratos pOI ~ La observacion del señor Senador por Ou

tiempo limitado. 1m mayor Mohs. que termi- hicó sobre la imposibilidad de ascender en 

nó su contrato hace pocos meses, vino en la ~ que se encuentra el Heñer Oabrera, por en

forma qile acabo de indi(':w, i se volvió a sn~contrarse al servicio de otro pais i no cumplir 

patria porque su Gobierno Jo llamaba pal'a~por comigniente, cr¡n los requisitos necesarios 

que continuara prestando servicios en el ejér-~para poder obtener un maj'or grado en nues

cito aleman ~tro I'~jército, me induce a aceptar la idea del 

En este C8Sü se trata de conccder permiso ~honorable St'nador por Santiago, de que el 

a un JPIe ele nuestro ¡·'jército, qne ha sido~permíso no sea por tiempo indeterminado,li

comandante de cuerpo i que ha estado en ~ mitándolo a tres años que es el plazo por el 

ocasion anterior durante varios años como ins- ~ que nuestro GobierlJO hizo f'ontmtos 00n el 

tructor del Ejército ecuatoriano i despaes co- ~ serlor Mohs i otros oficiales alemanes. 

mo attaché a una legacíon chilena en el 6S 3 Propongo, en consecuencia, la siguiente 

tranjero, para que pl'cst,\ nuevamente SI1S ser- ~ modificacion: 

vicios en al1ue1 mismo ejh·;;to. ~". . _ 

Sin desconoc.,r las ven LljlS que esto tiene ~ <~Concedese permIS?; h~sta por tres anos, al 

i a la" cuales almlía el honorab!e Senador pOI'~tel1leY)tt~-coroncl de EJerclto don Luis A. Oa-

V 1 . 1 . 1 11 1 . ~ brma etc » 
a paralso, te quel'lc o amar a atenClOn r8S-~ '_ ... . . 

pecto de que no debemos introducir una per- ~ El spnor Matte (Presldente).-Ofrezco la 

b · l" 1 j" ,palabra 
tur aClon, una re apuon en e cump ImIento ~.- Of.· l 1 b 

de nuestro reglamentos militares, que exijen ~ ,1 ezco a pa a ra. 

cieú,c" requisitos para el ascenso de los jefes: 9?rrado e~ ~ebate.. . 

i oficialeil, por proveer de instructores a, los: ~l no se pld16ra votaclOn, &e dana por aI,>I"~

ejércitos dé~ uaises amigos. : ba\.o el proyecto e~ la f~)r:na pr0.p1l:esta ultI-

Si en el presente caso han mediado comu_~mamp:Dte por el _ senor ~\Íllllstro, hUlltando el 

nicaciones oficiáJes del Gobierno del Eeuac1or: penlllso a tres anos. 

en el sentido de qne se conceda al señor Ca-~ Aprobado en esta forma. 

brera el permiso de 'q ne se trata, i sobre todo, ~ 
si nuestro Gobierno ha, comprometido su pa-~. Insignias nacionales 
labra en esta materia, no tengo nada que de-~ 

cir; pero, en todo caso, desearia que el señod El señor lVIatte (Presidente).-En discu

Ministro est'lbleeiera una límitacion, a fin de~sion jenelal el proyecto soble insignias nacio

que el selior Cabrera hiciera su cont! ato pod nales. 

ua reducido núméro años, porque, como dE~~ El selior Secretario.-l1Jl proyee:to d~ lei 

cia; este olicial ha estado fuera del pais, enr~remitid.o por la Cámara de Diputados, dice 

diversas comisivnes, por un largo [Jeríodo de ~ tJsí: 

tiempo, cerca de ditlz años, i se COl re el riesgo ~ «A rtículo 1.0 La bandera de la República 

.1e que cuando vuelva no tenga el necesario ~de (]hile se eOillpondrá de les tres colores azul 

eontaeto con sus compal¡eros de armas :¿ara~tlllqt1i, hlanco i rojo, combinados del modo 

01 buen desempeño de su misiono ~,jg\lionte; la bandera se dlvirlirá en dos fajas 

El l:ieIlor Huneeus (Nblistro de Guerl'2.). ~ horizoiltales de igual anchura, la faja infurior 

-- En realidad, eptas peti,·iont~s que suden ~ SErá roia, i 1ft faja superior será azul en su 

hacer al Gobierno de Ohile los Gobiernos dehercera ! arte inmediata a la vaina; i blanca en 

algunos paises sud ·amelÍcanos no se refieren Hos dos ~ercios de su vuelo, con una estrella 

a ningun oficial determinado, sino que piden: blanca d,~ cinco picos en medio del cuadro 

simplem'lnte que se autorice a un jefe u ofi-~azul. El ciámetro de la estrella será igual a la 

cial de'artillería, de Estado Mayor, etc.: para~mitad de l~.n costado dd cuadrado azul. 

que sirva de instructor en el ejército respec- ~ Las pro¡ ,orciones de la bandera son: en la 

tivo. ~vaina, dos t(~rcios de su vuelo. 

Fn el presente caso, no se ha procediclo así ~ Art. 2,° La banda presidencial se compon

por la circunstancia particular de encontrarse ~ drá ele tres fajas horizontales dI) igual anchu-

61 señor Cabrera en el Ecuador, i es pOl:;ible~ra, de lal:; CHales serán: azul la del borde supe

que sus "inculaciollp,s en ese pais hayan hecho ~ rior, híanea la del centro i roja la del borde 

jirar las jestiones en el sentido de que sea~inferior. 
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Art. 3.° Siempre que los l'.oloms naciouale& ~ acuerdo con la« ideas del honorable Senador se usen veI"ticalnwnte, ctebt~l'án ir: el azul a~de Anmco sino que, COIDO he dicho, me he la izquierrh, el blcmuo .• 1 centro l d rojo a la~anticjp'1.do a sus d0seos i espero solucionar cle¡·edHl.; i siemprt' que se us'm horizontal-:: mui pronto este punto. mede o t!ia~;pnahneutp, ocuparán: el azul la:' ~l señor Reyes . ..:..-Estoi mui conforme con p,Lrte superior, d biuneo al centro i ( 1 rOJo la~ las ideas espresada~; es necesario que seamos ;Iarte inferior. ~ un poco ménos imitadores de lo estranjero, La:'! cucardas o e:,:earn¡,elns tendrá,n azul la~pues con~tantemente estamos preocupados de faja esterior, blancét la s'g';'l\b f;lja i rojo el ~lo que pasa afuera para hacer lo mismo. Recentre». ~ conociendo, pues, la con vf'niencia de nacionali-El f·eñor Suhercaseaux.~He est,udiado~zar algo siquiera el uniforme de nuestro Ejércon cierta detonc:ion Ls rlisposieiont~s del pr,:)- ~ cito, me permito llamilt" la atencion del seiior .PlCto en d, bate, i he ene,mtrado que t,!d"s ~ :2.l,nistro hácia Jos crecidos gastos que signifiellas están muí birm couo.:ultada'l. de manera ~ r;;~ para la ofici",lidad los t:ontínuos cambios que cen gusto le cL,ré mi voto, pOl'q Uf\ e,'los ~ de nniformes o modificaciones qU'l mui a mepeq1leños d"l,!l]e: tie)]pll lnayor importancia:,nudo se h'"n venido haciendo en ellos; i por que la 'jlL je.:J.cra]ment,; se le atribliye. ~ esto nw atrevo a insinuar a Su Señoría que al A I'I"opó,it.o de, p¡Ite asunto, me permito ha-~ proceder a esta nueva reforma se dé un plazo, eer preSi'nte al señor MinIstro la convenien-~qlw podría sr'r d,~ un año, ántes de hacer oblie:a ,~e l'elornJa!' elll:liforme ele nuestro Ejér-~ gatoria su újencia. 
eito en d Rentido de d<1l'hl un carácter mas ~ En cuanto al cambio de colores de la bannueional. j),'"de hace (lie?' ai:!os s,· "imJG adlp- ~J.era, debo manife~tar qne yo votaré en contando ell él la" prendas (:e] uniforme dd Ejór- ~ tra de toda alteraciún. K o sé si nUestra actual cito alem:w, :1 ral ¡m;:to, qm~ 11m bo:, uniformes ~ bandr'ra n;luvo en 1\1aipo, pero sí que estuvo son en la a(;tualichd casi t:xactamente iguales. ~ en Yungai i en la guerra del Pacífico, i no Sin d¡¡da qUh {!;] esta mate"ia no hai mnJ.do~ veo por qué hemes de hacer modificaciones mAjor que el alnnan; Pi ro a1 ,letl-Tminar eHen este glurioso estandarte. uniforme di' un l';;jét'cito, Jebe t;)ll1¡USA en ~ ~~l SeI)or Subercaseaux.-Va a quedar e:jenta divélsas circunstancias, como d cliilla,~la misma bar;dera, sellOr S'-"nador. las costumbns, el tipli dd soldado, ete. ~ El señor Reyes.--Tengo entendido que Fspero que el ser'im Ministro me eneontra-~por este proyeeto se le va a cambiar la forrá razon i'll esto, i ctnfío (11;0 ha de prt'parar~ma o Jos l'olores. 

Ul1 rrglmúedo sd:Jle unif(rlues para que se~ El sellOr Huneeus (Ministro de Guerra i a(Íllptc:!l al tipo elel ',ulda(j,¡ dJilf'no i a las de-~l\íarina),--Debo comenzar por decir que estoi mas eit'(!uDsbincias q1H\ he ,'IJ illlJE'l"ado. ~ llmi de acuerdo con las ideas del honorable El Eeüor Hunneus (l\liuish'o de Guerra iESenador de Santiago en cuanto a que el ca miJarin9 ).--A~"¡ ade/leo al hlmol "Lle Senadod bio o las modificaci,Jlles en el uniforme se la>'. L("névola~ paiaL,:!s qne lt~ ha merecido es-~hagcm de la manora, i eu furma que resulten te pr()y,~do, el qnce, COlllO liluí bien ha, dich(l~J() ménos glavosas para el Ejército. ~:u Seriorfa, b:He llw,Y0r irnpnrbiucia en nIla~ Por lo que hace a la fOtma i colores de la I{epúl,hca ellla que no hai, como en las vie;~bandera, doLo mmlifestar al honorable Senaja:-; Monarquías, oLa" tradiciont)s que conser-~dor q1l0 no se alteran en nada; esta L~i no havar. E~ por esto que, en vista de lo hetere, ~ ce otra, cosa que reconocer lo existente i dejéIlOO i de la disconformidad en d uso i en~jar¡o establecido a linne. la combirmcioa dt~ los culoI'es, el Gobi(JrIlo ha~ El señor Reyes.-t,EfAtónces conserva la ('I','ido convon:'.mto fij;¡r todo e¡;to por medio~folma actual? 
de una leí. ~ El seilor Huneeus (Ministro del Guerra i Por lo que respecta a 1,)s nnifonnes, ya me hE ~l\larina,).--Sí señol; la misma forma i los misllnticipado a íos deseos dd l]1)nurahle Senadod mus colores. 
i he estUdiado la, mejor forma de darle un ca-~ El señor Reyes.-8iendü así no tengo inráeter nacional, cosa janto mas necesaria~ conveniente en aCé'ptar el proyecto. cuanto que, aparte de las eonsideraeiones que~ El señor Matte (Presid(·nte). -·Ofrezco la ha h.'cho valer Su Señoría" hai la eircunstan-~palabra. . cia de que la iguaklad del unifclrme de nues-: Ofrezco la palabra. tro 8jército eon el lIniforme aIeman ha pro-: Cerrado el debate. el aeido algunas difjenltades a los militares chi -: ¿El señor Senaclm' por Santiago a0Apta el lenn ;; en el estranjer,). $pI"Oyecto despues de las esplicaciones que ha De mauera, puos, que no solo estoi de$ dado el ..,eñor Ministro? 
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El señor Rcyes.:'::'Sí, señor Presidentp-; ~ sangre azul, el blanco la clase media i el rojo 

con lo que ha dIcho pI señor )Iinistro, de que ~ la clase inferior, el pueblo. 

no se trata de innovar en esta materia, sino, ~ DI' tal manera que esta distribueion de los 

simplemente, de sancionar por una lei lo que ~ colorrs de nuestra banda presiJeucial, tiene 

hoi existe, no tengo inconveniente para acep- ~ este doble antecedl'nb i está e'ltabiecida en la 

tal' el proyecto. ~ que usaron O'Higgins, Vicuña. Ruiz Tagle, 

Entendia que se iba a hacer n::odificaciones~Búlnes, todos nw"stros Pre~identes, hasta 

en lGS colores de los distintivos nacionales, i~Balmaceda, que URÓ la banda con el blanco en 

a esto no le hallaba objeto. ~la parte superior, el rojo en el cpnho i el azul 

El señor Matte (Presidente).-Si no se pi-~en la parte inferior. 

de votacion, se dará por aprobado en jeneral ~ El que los col, ,res lleven el órden de blan-

el proyecto. ~ co, rojo í azullÍeae a mas del inconveniente 

.A probado. ~ do no coincidir con la banda que usaron 

Si no hai inconveniente, se entrará desde ~ nuestros prínltTOS Presidentes, el de ser anti 

luego a la discusion particular. ~ e:;tétie, pw,s el blanco, por ir al estremo su-

Acordado. E pE'rior se confu nde con el blanco de h peche-

En discusion el artículo primero, ~ ra lo que a la distancia dá la impresion de que 

El señor Secretario.-Le da lectura. ~ la. banda fuera de do" colores sohmellte. 

". d l t . t' ·t. t d" 1 d ~ Enseguida, el Presiuente don J orje Montt, 
~~n e la e z aC1 ,¡mfn e sew por ctpro Ja o" , . d . . 

l t' l ~u~() la Ixwda,pon,en'o el rOJo arl'1ba, el azul 

e al' lCU o. "1 ..' 1 bl l'" . 1 f 

El ~ M tt (P 'd t) L' ]' ~ a. Cel1élO 1 e aneo <10a)0, 1 en 19ua orma 
senor rae. resl en e .-L,11 C]SCU-"l '1 1) d ". t'] t 1 

. 1 t' 1 d ~ a uso (' cm e ro l.\lun J; (' ea manera que 
SlOn e al' lCU o segun o. ~ .. h h b' 1 

El ~ ~' t . l d J l .·t "en tres o cuatro qumqnemos a a le o un uso 
senor ""ecre ano e a ee Uf'a. ". , . 

, ~ hetern.1eneo de la banda, lo que ha aconsejado 

El. señor Reyes.-;-S~gun este ar~lCulo, el ~ la convcnie;lcia de aplil;ar a Irt banda presi-

Pre:;ldente de la Rppu.bh~·a n.o rJOdm usar la~dcncial los pn,,:t;dentes hi"tórieos a que áotes 

banda que us~ron O'Hlggms 1 otros mandata-~me he rrf'ltido, para que qaede fijo i dl3termi

rios de la naClOn. ~nado por la lej lus colores nacionales i la si· 

El señor Hunceus .(Ministro ele Gue~·;·.a i huaeion o colocaej,'D de ellos. Se trata aquí, 

Marina).- He concurndo al M~seo M1lJtar E pues, en néalidacl de fijar definitivamente algo 

Histórico, en comDañía de su presJ(l~nte e.l ho- ~ cuyo empleo era raprichoso 

norable Senador por Valp?:~al~o, SeD?!' !]gue-~ El seüor Devoto ,-vice Presidente).-Ya 

roa, para ver la banda onpnal, allt~ntlea, h~ que se nata dr dar fij'J7.a a los colores nacio

que usó O'Higgiys, i ella es, preClsa,mentf" ~ nales, me parece que' seria (:,Oll venimlte fijar 

aquelia cuya COpl~ tengo a 1<1 mano: el a.:wl ~ tambien la man\l'a c~'mo debe rolocarse la 

en la parte superlü~, el.blanco en el centro I ~ banda, sea de d¡"recha a izquierda, o de jz

el rojo en la. par.te lll!enor .. ~quierda a d.crecha, por'lue he observado que 

Esta dis';nbuClon .de los colores tiene dos ~ los jtHleralps, almi, antL:s, etu., no la usan todos 

antecedentes hiotóricos. U no de ellos se en- ~ del mismo modo. 

cuentra, tal vez por incidencia, en «La Aran- ~ El Sl'IIOl' Huneeus :(~1inistl'o ele Guerra i 

cana» de IDrcilla, quien, h.ab;~ndo de nn[i.re~~;\ra~ina).-Enreahdad,auuísehatadefijarlos 

vista verifieada entre Jos mc1tOs, dlee al final ~ eulores i la colocaeion de ellos en las insignias 

de una de esas estrofas: ~ llacionalos, eomo ser en la bandera i en la 

"i llevando en el pecho atravesadas, 

bandas azules, blancas i encarnadas.» 

~ bündapresidencial, que e3 la insignia de man

~ do del primer mandatario de la Nacion; de 

~ tal manera que 1<18 bamIas de carácter secun

~ d<trio, como ias que usaban los intendentes i 

De modo que Ercilla establece y~ la distri ~go~ernadorrs, o las qu~ usan actualmente 1.os 

bucion de estos colores dando el pnmer lugar ~ Illlhtare8, no son propmmente balldas namo

al azul el segundo el blanco i el tercero al ~ nah,s, sino de un uso mas limitado. rralvez 

rojo. '. . . ., ~ (;onve~dria ?espachar el proyecto en la forI?-a 

En seO'Ulda dicha dlstnbuclOn tIene este otro ~ que VIene, 1 tomar en cuenta las observaclO-

b , . " dI - ... d d 
antecedente hi"tó: leo: la handaa francesa, que ~ nes e sellor t:ieoa 01' en un ecreto. 

posee colores iguales a los de.la nuestra,. ~'Jll~ ~~ señor Devoto, (vice-President.e).-En 

la diferencia de qne aquella tIene az,ul re1 1 la ~ realld~d, hace mal e~ecto e~ las reulllones.la 

chilena azul turquí, establece ~sta Imsma rela- ~ dlvel SlJad de col~caclOn de la banda, reulll~

ci0n de colores; porque se estimaba tn Fran-~ n~s a las.cuale~ ?"s¡ste~ m~chas veces 10,s ~1-

cia que el azul representaba la clase noble, la ~ lllstros dlplomatwos, 1 en Jeneral, un pubhca 



SESION DE 20 DE DICIEMBRE 931 "',"'V\. '\.'\., '\.'\.'\. ,,'\.'" '\.''\.'\.'\. '\.'\. '\.'\. ",'\.'\.'\.'\.,'\.'\.'\. '\:\.'\. '\:''\., .... '\.'\."\.,'\.'\. '\.'\.'\. '\."\."\. " ... "\.'\. '\. "\. "\. ,"1.'\. "\.,' "\."\."\.'\. .... "l.'\,. '\."\." ' ''' '\." "\. '\. '\.'\.'\. '\.'\:\. "";'\. '\. ...... 'l. ,"\.1...,. '\.'\."'\. '\."\. '" '\. '\. "" '\.'\.'\.'\. '\.'\:'-'''\.'\. '\.'\.'\., 
muí distinguido. La idea que espongü talvez ~ que el aumento debia ser sobre. el sueldo .fijapodría consultarse f\ll un articulo adicionaq do en (-J presll plH'stO de 1912, 1 otros estlmaYo haria indicacÍon para que so dijera que la~ ron que debía fijarse cun relacion al presub.mda dtobe vol00arse en una forma detenni- ~ puesto VijfJll( e. 
In.da, ya sea de del'ecln a izquierda., o é'n son- ~ El ~Iinistr,J ¡mti"l1de que el aumento debe t"clo contratio. Si SI' pusiera. que el Pre"idente~ser 80b1'2 ht base del presupll'"sto vijente, es debe llevada de del'eeha a izquierda, por ejem-~decir, Rohre la leí de presupuestos del año plo, ta\vez esto bastaría p,lra que todos los de·~ 101l. 
mas la usaran tambien en el mismo sentido, ~ Ademas, creo que aquí no se suscitarán di-El seiíor Hunct'us (~rinistro de Guerra qficultades para considfltnr como Darte de! SUf11-M arina).-El Honorable Senado determina! á ~ do el cuarenta ¡wr eÍento df~ gratificacion de si la idea fJue ha espu( sto d honorable Se- ~ que gozan actu¿¡lmm;te esos empleados. nado!" de·be consultarse en esta l{'í, o en otra~ Así lo entendió lti Cámara de Diputados, que 8e dicte c1espues al efrócto. Por lo q\le a~dp Jwmera que, si un Olllpl¡·ado tif'ne dos mil mi respecta, yo ..;reo que castal'ia, para (Jote ~ peROS amwles de ,;:uddo i quinientos V'S0S de ner Jos resultados qne s(' desean, un simple~ gratifi,.',acion, el aUlIlfmto se hará sobre dos mil deereto del Ministr"J io. ~ qninientus pesos, qne es el suddo de que goza El señ! r Devoto(vice-Presidente),-Está~actuaJmente. 
bien, sel,or Prpsidente; denero a la insinua-~ bJI seílor Ueyes . ...:-No sé si en 18.S observacion del honora.ble ~\linis~ro. ~ciones quo ,lcalla de hacer ul sdíor Ministro, El Se¡-jf)r MaHe (Presidente ).-r,Algun ho- ~ ¡laya alguna que salve la clificplt.ld que indi-norabll' Senador desea llS2r df' la palabra'? ~qué cuando ¡;e disc:utia este proyecto. Hice Ofrezco la palabra. ~pJe~f'nt(j, entónces, que s,'gun me habian co-Cerrado el debate. ~ municado algunos elilpleados de Coneo, con Si llO St-l pide votaeion, <Iaré por :lprohaJo ~los s,leldos asignados en el proyecto quedarian el artículo, E,m peores uondi"lOIlf'fl de las que se eucontra· Aprobado. ~ baa hoi di a, lo cual no u:e parecía razonable, El discusion el urtículo :3. o ~ porque el espíritu de la leí es mejomrlot' de El señor Secretario le da ledum, : condiciono 

.El señOr Huneeus' (Ministro de Guerra d .Aunque no soi lJi.lrt;dario ,d~ este procedí.Marina) -11] inciso final hai que modificarlo, ~ rmento de aUlUentar por r;arcIahda~es los suelporque 10 lJaÜ¡rd.l es 'lue el azul ocupe el cen- ~ dos de los emple,dos jJub]¡cos, ~m proceder tro, que flf'a blanca la faja tliguiente, í roja la~seguIl un phuIJonerall uniforme, ~ando a nada esterior. A lat> t>scanl}J . .Jas habr:a todavía quof>mpleado cJ rallg~ el, S';l c:a~egona) .como me agregarles el dlstintiyu nacional, una estrelb~parect'n mm at~n(ht~les H1S OO"t:rvac:lOnes que de plata en t>l cfmtro que deberá Ser a:ml, t1n:s~~ me han. h"CIlO, .lleuno sobre (cllas la aten~;;eguida el uJanco i a continuacion el rojo. ~CICJll d~l ioel1:11' JUmIStro pala qu~ vea modo de El señor Matte (presidellte).-Si no se~sal.var lüS l~Justle;as, que enfraua el proyecto, pidp votacion, se dará ror apl obado I'~ ar_~l'vl'an¡jo aS1 (Iue m!elltl.as algunos empleados tículo en la forma en quP JO ha lllodifiC'ado el~ellt!an a gOZ'¡,lr, de meJO~es rentas, otros ,se honol aLle Ministro de Guerra. ~ vean en C01](Ü, lOIHcS desfavúrabJes a aquellas A pl'0 bado. ~ en q w) se tmcOIÜl'aUanan terio: mente. 
~ El sellor GutAérrcz (~linistro de] Interior). 

Sueldo de los empleados 
de correos 

~-El Senado comUnmderá l/ne es imposible 
:que queden Gn peo!' condicion de la actual 
~eJUpleadl)s cnyus ¡;uddos van a ser mejorados 
~ en un cuarenta por ciento, flobr!:) lo qae se les El señor MaHe (Presiaente).-l,jnc()!lüáll-~asigna en el presupueslo vijente. dose presente el señor Minifltro del Interior, ~ Pe'ro h'lÍ observac;iones que hacer respecto corresponde ocuparse del aumento de sueldo ~ de algunos i:JInpleaJos que quedarán en una de los empleados de correos; esto proyecto ~ condiGiou desllJejorada, si se les suprime una tiene eatorce artículos, de los cuales están ~ parte de las grauJicaciol1es de que gozan ac-aprobados el 1.0 i el :1:. 0 ~ '.u"dmente. 

Está en segunda discusion el artíeulo 2.o~ Uomo estas observaciones se refieren al ar-del ¡;royecto. ~ tícu;o ::l. o, gue se va a discutir 611 seguida, no El señor Cutiérrez (Ministro del Interior). ~ veo la neee"idad de hacerlas desde luego, pero - Esle artírulo quedó para segunda discusion, ~ si la Cámara lo desea, estüi a su disposicíon porque uno de los señores Senadores creia ~ para entrar inmediatamente en materia, 
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Pero, si se quiere que conjuntamente se dis·~-Así se ha entendido 'lU la OLra Cámara, ho-
cutan estos artículos, i que haga las observa·~norable Senador. 
ciúnes al respecto, ta,m~,oco tengo inconve $ El señor Silva Ureta.-Pero tal vez las 
niente para ello: estoi a la disposicion de la: casillas habi'án aumentado en un (~ineuenta 
Honorable Cámara. : por ciento i 10 mismo habrá sucedido con los 

El señor Mafte ~(Presidente).-l'alvez se-~.iiros pORtales. 
ria conveniente discutir los dos artículos con-~ !<jl aumento resulta un poco exajemdo 1'es
juntamente, para que el señor Ministro pu- ~ pecto de estos Ampleados. 
diera desde luego dar las esplicaeíones del: Una de dos: o se les aumenta el sueldo o se 
oaso. ~ quedan con sus dert~ehos de caRillas, 

Acordado. ~ El señor Subercaseaux.-Por mi parte, 
El señor Gutiérrez (Ministro del Interior), ~ votoré ,favorablem~nte el proyecto, esperando 

_ V (Ji, entónces, a hacer mis observaciones. :que aS1 como se, pIde aumento GR sl1el~os se 
Los empleados de correos, en las otic:inas ~ a?-mente~ tambIGn ja;; horas de .trabaJo. He 

donde hai casilleros, tienen una gralifieaeion ~ o.ldo quejarse a un padre de famlha en Al >',en
especial, i los empleados, en jeneral, tienen ~ tldo de qne Hn hijO suyo, t-mpl.eado .en el co
otra por razon de los jiros postales. Estas re_Errl"o, puede permanecer dell1ftSla00 tIempo en 
muneraciones provienen del decreto de 27 de ~ su casa porq?e son pO' as las horas de que Pi 
diciembre de 1880, que dice: (Leyó). ~eml)Jeo :eqUler,'. '. . . . 

P '. dI' h ~ El spnor MaHe (Presldcmtc).-Ofrezco la 
01' conslgménte, onL ,e qUIera que aya ~ pala bra. 

c~silleros, los e~plead?s llenen derecho aUllÉ Ofrezeo la palabra.. 
Clllcuenta por CIento de lo que produzca ese ~ Cerrado el debatf~. 
ramo... .." ~ En votacion el artículo 2.0 

. En los JIr?S postale,s ha1 ~tra. dISpOSlClO~, ~ Si no se pid¡~ votacion se dará por :1pro
vIJente tambwn, que dlee lo slgUlent,·: (Leyo). ~ bado . 
. Así, p~es, del produ~ido por ca~ill~ros, per-É Aprobado. 

clbe el F~sco la mItad ~ la otra r~~ltacllos em-~ En votaeion el articulo 3.0 qu') estaba en 
plea~us I d.el prodUCIdo por Jlros P?st,ales ~ discusion conjuntumente con el 2. 0 

perClbe el FISCO la lllltad I la otra lllltad se~ ~i no se pide votaeion se dará por apro
divide entre los empleados remisores i los~ bado, 
receptores. Se esceptúan las administraciones3 Aprobado. 
de Santiago i ~e Valparaiso que no gozan de~ iqtueda terminada la discusion del proyecto. 
estas gratIficaClones. : Se suspende ia s('siop. 

Pues bien, si se entiende al dictar la lei en: C;. d' . l . 
discusion que en ade!ante quedan derogadas ~ '- e suspen 10 ,a seszon. 
estas disposiciones, de mudo que no puedan: 
pel'cibir los empleadOl de correo la parte que ~ S b~ G U N D A H 0 HA 
les corresponde por los casilleros ni por los ~ 
jiros, muchos de los emplectdos resultarian~ Muelle Fiscal de Valparaiso 
perjudicados, pues esas remuneraciones son~ 
mayores que el aumento de sueldo que ~,e les~ El sefio!' Mafte (Presidente).-Continúa 
va a otorgar. ~ discutirse es~e proyeeto en ~ la sp,sÍ(¡n. \ 
la: Cá~a~a de Dlpuütdos se, hIZO pr:esente la ~ El beñor <!uticrrez (~Iinistro del Interior). 
dlSposlclOn relatIva a los caSIllero:;, 1 se dlÓ a:-En la seSI,lIl de ayer el honorab!e Senador 
ente~der que el proyecto ~o importaba la su- ~ de ~Vlaule, señor Hübm:r, hizo "lgnnas obser
p~eslOn de.esas remuneraCIOnes? pero, ll?, "e~vaclOnes sobre la prórroga de un coiltrato 
hIZO menClOn de la parte rp,latIva a los JlroS ~ ct1lebrado entre el Gobiorno i la Compañía 
postales. , ' ~ Ing10sa de Va,pores Yo me atreveria a pedir 

Ahora, la CáIY'.ara l'esolvera SI al aprobar: el asentimiento unáni:lJc de la Cámara para 
este proyecto co~sldera .que con aumentar ~os ~ que me otorgara unos cuantos minutos con 
sueldos qu~dan .sup~¡mld~s la.~ remuneraclO-~el objeto de dar algunas asplicaciones respec
nes provelllentes de Jlros 1 caSIlleros. ~ to del decreto (iue ha concedido esa pró-

El señor Walker Martínez.-¿De mane : lTOf?a. . 
ra que la escepclOn que establece el proyecto: El señor Malte (pl'esidente).- Creo que el 
en debate es sólo para las deroas gratifica-: Senado no tendrá inconveniente en acceder a 
ciones~ ~lo que solicita el señor Ministro del Interior. 

El señor Gutiérrez (Ministro dellnteríor). ~ El señor Rivera.-Ninguno, señor .. 
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El señor Matte~(Presidente).-Puede usar~tilizados con las descargas de las embarcacio-
de la palabra, el señor ;Ministro. ~ nes menores, operacion que pueden fácilmen-

~;l señor Gutierrez(Ministro del Interiordte ejecutar en otros locales del mismo mueHé, 
-Oomo sabe la Oámal a, la Compañía Ingle-Edejalldo líore aquellos sitios para que los ocu
sa tiene un contrato con el Gobierno que rije~pen las naves de mayor tonelaje. 
dtsde e! 5 noviembre de 1908, para traspor-~ En vista de lo espuesto, la Superintenden
tar la correspondencia. encomiendas postales, ~ cía estima que no existe óbicE, alguno para ac
i conducir en sus vapores a los fnllcionarios ~ ceder a la prórroga de que se trata, previa la 
públicos con cierta tebaja en los pasajps; en~estípulacion espresada, lo que redundará en 
cambio se le dan ciertas facilidades para~ beneficio del movimiento de descargas que 
descargar en d Muelle Fiscal de Valpa.~ tiene lugar por el referido muelle. 
raiso. ~ Es cuanto puedo esponer a USo sobre el 

Ouando faltaba un año para el vencimiento ~ particular. 
de este contrato, en 2 de agosto de 1911, se ~ Superintendencia dA Aduanas.-Valparaiso, 
presentó la Compañía al Ministerio del lute ~ -1 de setiemtre de 1911.-8. Zegers R.» 
rior pidiendo prórroga de él i que se modifi- ~ 

catan los artículos 19 i 22. ~ En vista de estos antecedentes el Ministe-
. ~o~ fecha 3 dA ~gost? del mismo año,. sehio de mi cargo espidió, con fedha 11 de se. 

p:dJ6 lr;forme.a la DlrecclOn de Cor:'e~s, qlllen:tiembm último, un decreto que prorroga el 
mformo manIÍes,tando que no vela lllconve- ~ contrato celebrado entre el Director Jeneral 
~iente eu conc~dPor la pr?rroga ni en la re-~ele Correos i la Oompañía Inglesa de Vapores 
forma de los relelldos artlC~los d~l.cont.rato. ~ pa! a el tras¡)Qrt.e de la corresponde:acia a Eu-

Cuando el que habla llego al l\IIIll~tt'no, el: ropa i a los puertos del Pacífico. 
1~ ele DgOSto, se nlcontró con la sOhclt;uel.tra-: "',, H ,., ' 
Ulltada hasta el punto que acabo de mdlCar, ~ ~n o.,e Cle( r "to se sustl~uyen los artlCulos 
Como en esa solicitud te ¡wdian algnnas cou- P 9 122 del cOlltr~to. an~enor por otros, de 
cesiones en el 1\f uelle ]'¡scal de Yalparaiso,: aCllt'rdo . con las mdlCaclOnes formuladas por 
que está a cargo del Ministerio d'l Hacienda,: el Supermtendente de Ad~anas: 
¡Jasé con feeha 2-1 de agosto una nota al se-~ .P?CO <:Iespues, e.ste fUnCIOnarIo. se acercó al 
ñor Ministro del lamo, en que le digo: (leyó). ~ 1Vhl1lsteno de Haclend~ para malllfes~arle g.ue 

En segnida se pidió informe al Super;nten- ~ e~t~ contrato estableCla nn :r;onopoho perJu
dente de Aduarw, quien Jo pidió a Sil vez, al ~ dICIal para ~as demas compamas de vapores: 
administrador de la Adu,ma Jfl Valpttraiso, ~ Se mfl esphcaron los antecedentes del caso 1 

i éste, a Sll turno, al jefp elel depar;ameIlto~vi q~e efectivamente el cita?o decreto esta~ 
de la Alcaidía. ~ blena un verdadero monopolIo. , 

Con flstos antecedentes, el ::;upi',l-jnteroden-~ En un viaje que hice a Valparaiso confe
te ele Aduanas pasó al MinisterIO un ofieio en~ron!~¡é con d Superintendente de Aduanas, i 
que relata los antecedentes, i qUfl d¡l'e: ~le manifesté mi estrañeza de que él se quejara 

«Señor ~'vfinistro: En el oficio acljunb del~de que el ¿Vwreto en referencia daba lugar a 
señor :Ministro del [nterior, se hace presente~uJJ monopolio, siendo que previamente se le 
el deseo de prorrogar pOI" un ~uevo período~hllb;a pudid) informe a el mismo sobre el par
de c.:inco añ()s e; contrato cel"Jbrado entre el~ticular; mo c.:ontestó pste funcionario que al in
j]'iseo i la P¡Jcifie Steam Navigation Company,~formar no habia tenido conocimieni.o del testo 
autorizado IJor el d('crpto suprclDo número ~ de la solicitud presentada por la Compañía 
5,004, de 2-1 do octubre de 1907. ~ Inglesa de Vapores i que dió oríjen al decreto 

El informe del admmitótrador de la Aclua,J1a~ en cuestiono 
de Valparaiso manifiesta que no hui inconve-: Hasta éSO momento yo debia creer que al 
ni ente para proceder a formalizat' la indicada~ pedírsele al Superintendente d9 Aduanas que 
prórroga. ~informara, se le habian remitido todos Jos an-

Pero al mismo tiempo pide que se consigne ~ tecedenks del caso. 
en el decreto i contrato respectivos, que las~ ¿Se envió la solicitud'? ¿Se omitió enviarla1 
mercaderías que no alcancen a descargar las ~ Lo ¡gnoro; pero en todo caso creo que si el 
na ves directamente i que, por esta eausa, se ~ Supf:rint<mdente de Aduanas, al evacuar el 
depositen en lanchas, se desembarquen porEinforme que se le pedia, notó que faltaba un 
los pescantes que seflale el jefe de la Alcaidía ~ documento importantísimo, el principal de 
de la Aduana. ~todos, debió reclamarlo inmRdiatamente para 

Bsta medida tiende a evitar que los sitios ~ informar despues de tomat' conocimiento 
illas importantes del muelle permanezcau inu- ~ de él. 
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La Compañía Inglesa de Vapores pidió que~por gracia, para los efectos de su retiro, los 
esta prórroga tan favorecedora para ella se~clos arios i diecisiete dias que permaneció en la 
entendiera concedida desde luego, es deeir,~ Escuela Militar.» 
que ademas de los cuatro años q ne :;(\ pedian, ~ 
se adicirara el ejercicio (lel monopolio por el~ 
año que fallaba para que comenzara a rejir el ~ / 
nuevo contrato. ~ «Artículo únieo.-Concédese, por graCIa, a 

Por supuesto, el :\finister;o no accedió a~(loña Zoila Ma,ría Carv;¡llo nieta del teniente-
esto. . ~ eorond graduado, st~rvido; de la Indppendencia 

Creo que en pste caso es deber del Gobwr-~don Narei,.o Oarvallo, una pension mensual de 
no adoptar alguna medida de avenimiento, si~cilleuenta¡ tres ppsos dOGél ep,ntavos de la que 
es posibl(\ o de otra naturaleza, si no lo es, a ~ disrrutará con arncglo ,a la lei de montepio 
fin de solucionaT esta dilienltarl, por'iu:) soi el~rnjlítar.» . 
primero en reconocer q llf~ el tlecrt'to pn reÍ(j- ~ ....... 
reneia ha er?\ado una Hituaeion de privjlejio~ 
para la Conpañía ¡DgIH~a, de VapoYt's, tütua-~ 
cion'lue perjudica eonsjelerablempnte a la3 ~ "'«Artíeulo úr;¡co.-b~n ateneÍon a los servi
demas ,. . . ~ cios prestadus por el cabo segundo del bata 

t stas eran las eSplIC(!elOneH que tema que~lIon do Cazadores de la éfJoea de la 1ndepen-
dar por el momento. ~.1 . d 1IJ '11 ' 1 

, _, ,4- ,),' i-A __ ~ "l ~ ~u'ónC:Ja, on :~ atí~~ Are ar::a, c,¡nce( ese" por 
El. s~nor Ma.te (1.If1S1Uenu). _El \é "~OTacm a su hIJa ¡,c'jltllna dona 1s,lbel ArAl.ana, 

consbtUlr la Sala en seslO.n secreta para tratar ~ dh 
(O ' e"j' ( a a'ozar 'd la p8tlSl·(· II dH 111')ntH!)]'0 dr' d . 1 d' , re JJ l b H H . j )" , ' 

e so lcatu es pa!"tleu aretl e gnlcIa. ~a~ignad,~ a la fa,,:ilia de un telli,~nte segundo 

SESlON SB~CRETA 
~de t,jéreito.» ',,, , . .. , .. , PROYECTO DE LEI: 

Solicitudes particulares ~ 
~ «Artíc.ulo Únieo.-Se eoneede, por gracil1, al 

Constituida b Sala en sfsion secn ta, prestó ~ sarjento-lOaY'Jl" gta(!uad,) don Mateo Bravo 
su aprobacion a los sigui.·nfos proyectos de ~ Hi \Te1'a, retintdo eon veintidos ai'ios, once me
leí, remitidos por la Honorable Cálllan1 de Di- ~ ses i veintisiete dias de servicios, el abono de 
putados: ~tres clia" qlle le faltan para completa!' veinti

PROYECl'O DE LEI: 
~tres años.» 
, 
; , 
I 

«Art.ÍenJo únieo.-En ateneion a los servi-~ 
PROYECTO DE LE!: 

cios pn~stados por los ,mI viclores de la Iníle-~ '«Artículo lÍnir:o.-En atencion a los servi
pendencia coman(h~,te df~ ealvlllwb, don To-Scios : )'E'stados por d jellflral de brigada don 
mas AlJdrevYE; i e;'IlÍtan de artillería don Yi('on-~Josó Ign:.teio Gurda, sonidor de la lndepen
te Honwfo, eou,écL Si'" por gracia, ;1. su nietLt;c1enci<1, eoucédese, por gracia, a su meta ¡ejí
lejítima doña Celia Anclr/>wfl Homero elel'eeho~tillJa doúa Bt'l'ta (Jarcia Larenas una pension 
a gozar dA la peu';lon ele JYlnntepío asignad<'\ a~;nensual de setenta pesos. la que gozará con 
la ramilia de un sarjento-ll1ayor dt\ Ejéreito.» ~arrq~lo a la lei de llJontppíu milital·.,. 

.,- ~ 
~ 
~ 

PH0YECTO m: L 1<:r: PROYECTO DE LEI: 

V' ~ " 
<:Artículo únieo.-Auméntase, por gracia, ~ ,.« Artículo único.-,Concédeow, por gracia, 11 

la pemion de montepío de que gozan las hi-Edcña l'.Iercedrs ~ovoa, viuda del soldado de la 
jas r.olteras dGl jem'ral de la Inde~Hmdencia,~Indepen\\énc:ia. d~)]1 Diego Toro, una pensi?n 
don José AntonIO Bns(amante, a la snma de~mensual de vPlUtJe!neo pesos, de la que dls
doscientos lWSOS monsllales de que gozarán ~ rrutar:í con arreglo a la lei de lll'mtepío mili
en confor;;:1idad a la l( i c1r\ mont5pío militar.» ~tar i con escJuslOIl de toda otra asignacion 

PROYECTO DE LE!: 

~ ti sea!.» , .. , , , 
«Artíeulo únic0.-En atencion a los servi-~ 

PROYECTO DE LE!: 

cios prestados al pais por el eapitan de rr<tgata ~ «Al~tic~üo único.-~oncédese, por gracia, a 
don José María Villarreal, se declara ele abono, das senontas HortenSIa i Rosa de la Fuente 
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Larenas, nieta'! del sPfvidor de la Ind6penden- ~ En seguida el Senado desech6 el proyecto 
cia, don I )iego Larenas, Ulla pension de quí- ~ de lei que tiene por objfto conceder a don 
nientos pesos anuales.» .1 ..... / f\Valclo Silva Palma la autorizacion necesaria 

~ para que pueda usar la medalla de honor que 
P1WYECTO DE LI';¡: ~acordó la lei de 14 do pnero de 1882 a las per-

1./ , ,. . . ~sonns que hicieron la camparla a Lima . 
. «ArtIculo lUJwo.-:-En ate~clOn a los St'rVl-; Finalmente, prestó su aprobacion al infor

CIOS pres.tado8 al pals en la. epoca de la Inde ~ me que pro!)One desechar los proyectos de 
p~ndenCla por ~l ayudante rn~yor don ~ran-~h'i que se espresan: 
CISCO ~feJo, C~)nef:~ese, pOl~ g¡'ileJa, a . sus .mpt~s ~ El que aumenta la pension al ex-injeniero 
solteras. do:\a SJx~a, dona j\Jbe¡tma 1 dona ~ de Eién~¡to, don Arturo VilJarreal, por haber 
Pro~penna ;I.1e10 CIsternas el goce de la p'.'n- ~ fallecido el aaraciado; 
sion d.ú montepío correspondi(mU) al grado ~ El que eo~ceoe al nx-ea¡)itan de Ejército, 
de capltan.» t/ ~ don Agustin Maffet, el derecho de acojerse a 

~los beneficios de la lei de 9 de enero de 1892 
~i 22 de diciembre de 1881, por haber fallecido 

PIWYECT~) DE LE!: ~ el interr'sado; 
, ,. . . ~ El que declara que la antigüedad en el gra-

«Artwulo ulllco.-En atenC:lOn a Jos serVl- ~ do de corone] dflbe contársele a don Fidel 
cios prestado~ por el eapitan .do la época dn~UlTutia, desd~ el dia 14 de noviembre de 
la Independencia, don Patnew V cra, eoncé- ~ l891 j nó Jesde el 30 de) mismo mes i año 
d~se, por ~ra,~ia, a su hija doña Hita Vera. ~ por l~lLber pasado H11 oportunidad; i ' 
vmua d(~ CubIllos, el dprecho do gozar di) una~ >. 1 f 

• ' , • 1 .. 1 , . ..J .. 1 os qnn declaran de anono para os e ec-penslOn de monteplO eql1IvalentEl a a DJauu, a~ ~'~ . ' , . 
1 f · '1' ¡ . ·t. l' v:'· d' ,,~tos del rdlro, al teOlente don Vwtor AntOnIO 

a aml la (e un C<lpUlIl ( e [>,¡ermto, e qu".- l' 1 Y d ':l H b' . 1 
d · f' l' J' 1 t' .- Al'('e a Ca¡)ltan (on er eClI es al' In 1 a lS lutara con arreg o a la Cl (e mon epo;, " .; .. . . 

'l't ~ mayor graduado del Ey:lrClto don LUIS FelIpe 
mIl ar.» ... I t' t 

~ Oamus, respectIvamente, e lempo que es u-
~vieron separadoB dol servicio-los dos prime
~ ros-a causa de los sueesos políticos de 1891, 
~i que fué alumno de la Escuela Militar el ter-

PROYECTO f¡1<; LEI: 

-''"<Artículo Único.-En ateneion a los sf'l"vi~ ~ (:e; o, P,Ol' estar'ya reconoc~do ,dicho abono en 
cios prestados al pais en las ~uerras de la In- ~ los arbc~1l1os 4: 1 9 d(~ la lel numero 2,046, de 
dependencia por' el sarjento 1.0 don José del~9 de setIembre de 1.907. 
Cttrmen Covarrubias, concédeseles, por gra- ~ Se levantó la seszon. 
cia, a sus nietas Roiteras doña Delfina. i dolía ~ 
Cármen (~uijada Covarruhias una. pension de~ POI' la primera hom, 
veinticinco pesos menRuaJes, de la eud goza- ~ ANTONIO ORREGO BARROS. 

rán eonjuntamentt', desde ht leeha de esta ~ 
lei.» ~ ., .. 

Por la segunda km'a, 
GABRIEL D. ELZO. 


